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DECRETO ALC. NO

20?2

107.0 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra ¡) de ta Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus
mod¡ficaciones; Io d¡spuesto en Ia Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y
establece normas sobre Planta del Personal de Munic¡palidades, lo dispuesto en la Ley
No 18.BB3. Estatuto Admin¡strativo para Func¡onar¡os Municipales.

CONSIDERANDOI

1.- Que es necesario nombrar a contrata a don Cristian Gonzalo Lillo Cam¡lo, para
que efectúe labores administrativas depend¡ente de Alcaldía.

2.- Que con el nombram¡ento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta
por c¡ento del gasto de remuneraciones de la Planta Munic¡pal.

3.- El Memo No 57 de fecha 05 de Abril de 2022, enviado por el señor
Alcalde, por el cual solicita el nombram¡ento a contrata de don Cristian Lillo Camilo,
as¡milado al Grado 160 de la Planta Ad m¡nistrat¡vos, a contar del 05 de Abr¡l de 2022.

4.- La resolución del Adm¡n¡strador Municipal.

DECRETO

1.- Apruébese el nombram¡ento a contrata CRISTIAN GONZALO
LILLO CAMILO, Cédula Nacional de ldentidad N , para que efectúe
labores administrat¡vas en Alcaldía y como Conductor para el programa Comun¡cac¡ón
Social - Comunicaciones, dependiente de Alcaldía, a contar del 05 de Abril hasta
el 30 de Junio de 2022, ambas fechas inclusive, o antes de esa fecha si no fueran
necesa rios sus servicios.

2.- D¡cho nombram¡ento se efectúa asim¡lado al Grado 160 de la Planta
Administrat¡vos de este Mun¡cipio.

3.- Por impostergables razones de buen servicio. el func¡onar¡o asume en sus
funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1, sin esperar la total tramitación
del presente Decreto.

4.- Páguese al funcionario señalado la remuneración correspond iente,
lgasto al Subtítulo 21, "Gastos en Personal".e impútese
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- Contraloría General de la República
- Secretaría Munic¡pal
- Unidad de Control
- Recursos Humanos
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